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Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría 
de Energía a que publique inmediatamente el plan quinquenal de 
expansión del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional 
Integrado de Gas Natural (SISTRANGAS) y a que incorpore todos 
aquellos proyectos, incluyendo “El Campo Brasil”, que ya no son viables 
económicamente, para su explotación y que estos sean considerados 
estratégicos para el almacenamiento de hidrocarburos como el gas 
natural. Asimismo, que instruya a la Comisión Nacional de Control del 
Gas Natural (CENEGAS) a que dé inicio a los procedimientos de 
licitación de estos campos conforme al procedimiento descrito en la Ley 
de Hidrocarburos, y así poder lograr el desarrollo de un mercado 
competitivo de gas natural mediante la implementación de una reserva 
de capacidad para los usuarios del SISTRANGAS que permita asegurar 
el acceso abierto en términos no discriminatorios, así como aumentar 
la capacidad de satisfacer en el presente y futuro la demanda nacional 
de energía o, en otras palabras, aumentar la seguridad energética.  
 
Quien suscribe, Soraya Pérez Munguía, Diputada Federal integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatura, con 
fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción 
II, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a 
la consideración de esta Honorable asamblea la presente proposición con Punto 
de Acuerdo por el que se exhorta, a la Secretaría de Energía a que publique 
inmediatamente el plan quinquenal de expansión del Sistema de Transporte y 
Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural (SISTRANGAS) y a que 
incorpore todos aquellos proyectos, incluyendo “El Campo Brasil”, que ya no son 
viables económicamente, para su explotación y que estos sean considerados 
estratégicos para el almacenamiento de hidrocarburos como el gas natural. 
Asimismo, que instruya a la Comisión Nacional de Control del Gas Natural 
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(CENEGAS) a que dé inicio a los procedimientos de licitación de estos campos 
conforme al procedimiento descrito en la Ley de Hidrocarburos, y así poder lograr 
el desarrollo de un mercado competitivo de gas natural mediante la 
implementación de una reserva de capacidad para los usuarios del SISTRANGAS 
que permita asegurar el acceso abierto en términos no discriminatorios, así como 

aumentar la capacidad de satisfacer en el presente y futuro la demanda nacional 
de energía o, en otras palabras, aumentar la seguridad energética, al tenor de la 
siguientes: 
 

Consideraciones 
 

La Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías y Combustibles 
Más Limpio, que presentó la Secretaría de Energía y la Comisión Nacional para el 
Uso Eficiente de la Energía, define como una prioridad la seguridad energética 
de este país, en otras palabras, la imperiosa necesidad de aumentar “la capacidad 
de satisfacer en el presente y futuro la demanda nacional de energía”; 
especialmente ante la dependencia de México para no depender mayormente de 
las importaciones de gas natural, y sobre todo de un solo país, como es Estados 
Unidos. Asimismo, es importante que el gobierno federal plantee diversas 
soluciones en el escenario post-epidemia, e incidan a la reactivación económica 
de México. 

Antecedentes 

Los yacimientos de hidrocarburos agotados por su propia naturaleza y 
características geológicas constituyen una opción destacable para el 
almacenamiento de gas natural, toda vez que en adición a sus condiciones 
geológicas favorables cuentan con la infraestructura de ductos necesaria para el 
transporte de dicho hidrocarburo de manera eficiente, lo cual es una ventaja para 
su aprovechamiento como instalación de almacenamiento. 
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De esta suerte, los yacimientos de hidrocarburos agotados que no constituyan 
una instalación viable técnica y económicamente para actividades de exploración 
y/o extracción pueden ser una opción viable para su aprovechamiento como 
instalación de almacenamiento. 

El almacenamiento subterráneo en yacimientos de hidrocarburos agotados 
buscaría mejorar la eficiencia y confiabilidad en el suministro de gas natural, 
fortalecer la seguridad energética nacional, garantizar la disponibilidad del 
combustible y satisfacer la demanda nacional.  

En este enfoque se resalta que la seguridad energética en el país conlleva 
ineludiblemente la construcción o aprovechamiento de infraestructura que 
permita almacenar y transportar hidrocarburos como el gas natural del lugar 
donde se producen o se importan a los puntos de consumo, asegurando el 
suministro confiable de gas natural desde los puntos de producción o internación. 
Por lo cual, el aprovechamiento de este tipo de yacimientos constituye una opción 
sería a las necesidades de infraestructura en materia de almacenamiento que el 
país requiere.  

Experiencia Internacional 

El aprovechamiento de yacimientos agotados no es un tema nuevo, 
históricamente se desprende que las compañías de extracción y transporte en 
Estados Unidos de América, Canadá y Europa han utilizado yacimientos de 
hidrocarburos agotados debido a que son adecuados por sus características 
geológicas, de hecho se tiene documentado como primer sitio de 
almacenamiento subterráneo de gas el ubicado en el condado de Welland, 
Ontario, Canadá, en el año de 1915; mientras que en Estados Unidos de América 
se desarrolló el primer proyecto de almacenamiento de gas natural en el 
yacimiento de Zoar en 1916.  

En general existen fuentes que identifican en la actualidad la existencia de más 
de 550 instalaciones de almacenamientos subterráneo de gas natural en todo el 
mundo, de las cuales aproximadamente dos tercios se encuentran en Estados 
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Unidos de América y el resto en Europa. Sin embargo, a pesar de la apertura de 
la inversión de almacenamientos de gas natural en la década de los 90´s, a la 
fecha no se han desarrollado proyectos de almacenamiento de gas natural en 
yacimientos agotados. 

“El Campo Brasil” 

El “Campo Brasil” es un yacimiento de hidrocarburos que se extiende en una 
superficie de 39 km2, en Tamaulipas a 20 km de la frontera con los Estados 
Unidos de América. 

Petróleos Mexicanos extrajo hidrocarburos del “Campo Brasil” hasta la década de 
los 80, pero actualmente no se encuentra asignado a ninguna empresa petrolera. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos ya comunicó a la Secretaría de Energía, 

a través de su Comisionado Presidente y el Titular de la Unidad de Extracción un 
dictamen técnico, cuyas conclusiones son: 

a) Los cuerpos FMC2, FMC7, FIX4, FIX4, FIX5, FIX6, FIX8, FIX10, FMM1, 
FMY y FMD6 se consideran inviables para la extracción de hidrocarburos, 
atendiendo al grado de explotación, productividad y comportamiento de 
afluencia presentes en el campo.  

Lo anterior, en virtud de que no se prevé la energía suficiente para que los fluidos 
dentro del medio poroso se desplacen a los pozos. Conforme a dichas 
condiciones, no sería rentable la producción bajo ningún esquema de explotación.  

b) En cuanto a la posibilidad de destinar los yacimientos agotados para el 
depósito y resguardo de gas natural, esta Comisión considera que a partir 
de las condiciones presentes identificadas en los cuerpos FMC2, FMC7, 
FIX10 Y FMD6, éstos podrían resultar viables para el depósito y resguardo 
de gas natural, con la posibilidad de almacenar aproximadamente 60 
mmmpc como escenario base, atendiendo a la producción acumulada en 
dichos cuerpos.  
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Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal 

El artículo 27 de la Ley General de Bienes Nacionales establece la creación de un 
Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal para la operación del 

Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal. El Comité es un 
foro para el análisis, discusión y adopción de criterios comunes y de medidas 
eficaces y oportunas para lograr los fines del Sistema de Administración 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal, que entre otros objetivos, tiene el: 

… 

III.- Analizar el marco jurídico aplicable al patrimonio inmobiliario federal 
y paraestatal, así como cuando sea conveniente para alcanzar los objetivos 
del Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal, 
promover la adopción de un programa de control y aprovechamiento 
inmobiliario federal, así como la expedición de las leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas conducentes, y  

IV.- Promover la adopción de criterios uniformes para la adquisición, uso, 
aprovechamiento, administración, conservación, mantenimiento, 
aseguramiento, control, vigilancia, valuación y, en su caso, recuperación y 
enajenación de los bienes integrantes del patrimonio inmobiliario federal 
y paraestatal. 

En ese sentido, el 6 de octubre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el CRITERIO NO. 01/2017 DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA 
DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, 
CORRESPONDIENTE AL MEJOR USO Y APROVECHAMIENTO D ELOS 
YACIMIENTOS DE HIDROCARBUROS DETERMINADOS COMO 
ECONÓMICAMENTE INVIABLES PARA SU EXTRACCIÓN, que a la letra dice:  



 

6 
 

El Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, mediante 
ACUERDO 29/2017 se da por enterado, aprueba y adopta el siguiente:  

“Criterio (01/2017) relativo al mejor uso y aprovechamiento de bienes 
nacionales en términos del Artículo 27 Constitucional respecto a los 
yacimientos de hidrocarburos que hayan sido dictaminados por la 
Autoridad Federal competente como económicamente inviables para la 
extracción de este energético pudiendo ser aprovechados para el 
almacenamiento de gas natural u otro hidrocarburo, cumpliendo con la 
normatividad aplicable”.  

Este criterio establecido por dicho Comité no implica que el CENEGAS obtenga 
automáticamente el derecho a licitar, ya que los derechos de ocupación 
superficial para ese fin tendrán que ceñirse a lo establecido en la Ley Agraria o 
el Código Civil, dependiendo del régimen de propiedad, ya que el artículo 117 de 
la Ley de Hidrocarburos sólo dispone su aplicación para proyectos de transporte 
por medio de ductos, pero no de almacenamiento. 

Por tanto, es urgente que la Secretaría de Energía, con base en lo que establece 
la Ley e Hidrocarburos en su artículo 69, apruebe el plan quinquenal de expansión 
del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural 
(SISTRANGAS), y que incorpore todos aquellos proyectos, como “El Campo 
Brasil” que ya no son viables económicamente para la explotación de 
hidrocarburos, se consideren estratégicos para su almacenamiento, por razones 
de seguridad en el suministro. 

El Centro Nacional de Control del Gas Natural (CENEGAS), es la entidad 
responsable de llevar a cabo la licitación de los proyectos estratégicos, por tanto, 
es la dependencia que podría iniciar el procedimiento descrito en la Ley de 
Hidrocarburos, de tal suerte que tanto privados como gobiernos subnacionales 
interesados podrían participar en dicha licitación aportando una parte de la 
demanda, de así convenir a sus intereses.  
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta asamblea la 
siguiente proposición con: 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero.- Se exhorta a la Secretaría de Energía a que publique inmediatamente 
el plan quinquenal de expansión del Sistema de Transporte y Almacenamiento 
Nacional Integrado de Gas Natural (SISTRANGAS) y a que incorpore todos 
aquellos proyectos, incluyendo “El Campo Brasil”, que ya no son viables 
económicamente, para su explotación y que estos sean considerados estratégicos 
para el almacenamiento de hidrocarburos como el gas natural. 

Segundo.- Se exhorta a la Secretaría de Energía a que instruya a la Comisión 
Nacional de Control del Gas Natural (CENEGAS) a que dé inicio a los 
procedimientos de licitación de estos campos conforme al procedimiento descrito 
en la Ley de Hidrocarburos, y así poder lograr el desarrollo de un mercado 
competitivo de gas natural mediante la implementación de una reserva de 
capacidad para los usuarios del SISTRANGAS que permita asegurar el acceso 
abierto en términos no discriminatorios, así como aumentar la capacidad de 
satisfacer en el presente y futuro la demanda nacional de energía o, en otras 
palabras, aumentar la seguridad energética, y con esto la reactivación económica 
de México. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados, a 
20 de abril de 2020. 

ATENTAMENTE 

 


